
SECRETARÍA. Montería, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, con memoriales a través del cual el apoderado de 
la ejecutada Mónica Cecilia Correa Núñez atiende requerimiento hecho por el Despacho 
y manifiesta que ésta presentó nueva solicitud de proceso de reorganización. Así mismo, 
la apoderada de la ejecutante allegó memorial al respecto. Provea. 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO APLICACIÓN AL SISTEMA ORAL 

Montería, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva de BANCO COOMEVA S.A. – BANCOOMEVA NIT 
900.406.150-5, contra MONICA CECILIA CORREA NUÑEZ C.C. N° 57.429.763 y 
JORGE LUIS COLORADO GALINDO C.C. N° 6.892.967. RAD.  2019 – 00027. 
 
 

Visto el informe secretarial que precede y verificados los memoriales de los cuales 
da cuenta, se advierte lo siguiente: 
 
El Dr. Juan Carlos Burgos Jiménez, apoderado judicial de la señora Mónica Cecilia 
Correa Núñez, manifestó: “hasta la fecha la Super Intendencia de Sociedades de 

Cartagena no ha enviado el Auto mediante el cual se dio inicio al proceso de 
organización (sic) promovido por la persona natural Mónica Cecilia Corre Núñez, sin 
embargo, se encuentra RADICADO con el número No.2021-01-087929” 
 

Por su parte, la apoderada de la parte ejecutante -Dra. Luzmila Pérez, en memorial 
posterior, manifestó: 
 

          

         
 

          
 

Posteriormente, el Dr. Juan Carlos Burgos Jiménez presentó nuevo memorial, donde 
manifestó no tener conocimiento que la Superintendencia de Sociedades había 
rechazado la solicitud de proceso de reorganización presentada por su poderdante 



y, en esta oportunidad, manifestó al Despacho que la señora Mónica Correa Núñez 
presentó nuevamente solicitud de reorganización empresarial ante la 
Superintendencia Regional de Cartagena, luego de haber subsanado la falencia que 
dio lugar a su rechazo. 
 
Allegó copia de oficio consecutivo 460-072068 de fecha 31/05/2021, suscrito por 
DIANA ROCIO SANTOS VÁSQUEZ, Coordinadora Grupo de Admisiones de la 
Superintendencia de Sociedades, donde le indica los efectos de la presentación de 
solicitud de admisión al proceso de reorganización con respecto al deudor, 
contemplados en el artículo 17 de la Ley 1116 de 2006; donde le informa: 
 

               
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Conforme la normatividad contenida en la Ley 1116 de 2006, la presentación de 
dicha solicitud solo contempla efectos para el deudor (Art.17 Ley 1116/2006), caso 
distinto cuando se da inicio a dicho proceso, el cual comienza el día de expedición 
del auto de iniciación del proceso por parte del juez del concurso (Art. 18 Ley 
1116/2006), cuyos efectos vienen establecidos en el artículo 20 de la ley en mención. 
 

          
 
Así las cosas, no existe prohibición alguna de continuar con el presente proceso 
ejecutivo, frente a la presentación de solicitud de proceso de reorganización que 
haga la ejecutada ante la Superintendencia de Sociedades. Máxime cuando la 
causal de rechazo de la primera solicitud se fundamenta en que la señora MÓNICA 
CECILIA CORREA NUÑEZ es PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, motivo 
por el cual se encuentra excluida de manera expresa, para ser admitida al proceso 
de reorganización empresarial abreviado ante dicha entidad, conforme lo establece 
el numeral 8 del artículo 3 de la Ley 1116/2006. Ver imagen. 



        

Ahora bien, el artículo 2º de la ley 1116/2006, contempla el ámbito de aplicación, el 
cual establece: 
 

 
 
Así las cosas, la única forma de que la ejecutada Mónica Cecilia Correa Núñez 
(Persona Natural), pueda someterse al régimen de insolvencia -proceso de 
reorganización- ante la Superintendencia de Sociedades, es que sea 
COMERCIANTE. 
 

Manifiesta su apoderado, que la señora Mónica Cecilia Correa Núñez ya subsanó 
la falencia que dio lugar al rechazo del proceso de reorganización, cual es, su 
condición de NO COMERCIANTE. Ante esta afirmación es preciso recordar que el 
artículo 9º de la Ley 1116/2006 contempla los SUPUESTOS DE ADMISIBILIDAD 
(Requisitos de inicio del proceso de reorganización) y establece, entre otros, el 
siguiente: 
 

        

Sumado a lo anterior, el artículo 10 ibidem, establece otros presupuestos de 
admisión, entre los cuales se enlista: “(…) 2. Llevar contabilidad regular de sus 
negocios conforme a las prescripciones legales. (…)” 

Considera el Despacho que no hay manera de que la ejecutada Mónica Cecilia 
Correa Núñez, cuya solicitud fue rechazada por la Superintendencia de Sociedades 
mediante Auto de fecha 19-abril-2021, a fecha 31-mayo-20211 (42 días después) 
haya subsanado su condición de PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE y así 
mismo, que haya cumplido los demás requisitos, como, por ejemplo, incumplir el 
pago por más de 90 días de dos o más obligaciones a favor de 2 o más 
acreedores, contraídas en desarrollo de su actividad (mercantil) 

Así las cosas, conforme a las consideraciones esgrimidas, en especial, teniendo en 
cuenta que la presentación de solicitud de admisión a proceso de reorganización no 
prohíbe continuar el trámite del presente proceso, el Despacho no accederá a la 
solicitud de suspensión presentada por el apoderado de la ejecutada Mónica Cecilia 
Correa Núñez, motivo por el cual se dará continuidad al proceso, en el cual se 

                                                 
1 Fecha en que presenta la nueva solicitud de admisión a proceso de reorganización. 



encuentra pendiente resolver sobre solicitud de fecha de remate, presentada por la 
apoderada de la parte ejecutante, en fecha 04-diciembre-2020. 
 
 
En efecto, la vocera judicial de la parte actora solicitó que se fije fecha para celebrar 
diligencia de remate de bien inmueble.  Respecto de la solicitud, procede esta 
Agencia Judicial a señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate. Para ello, 
efectúa una revisión al proceso, en cumplimiento del artículo 448 del C.G.P, se 
concluye que, si es dable señalar fecha para llevar a cabo la subasta del bien 
inmueble identificado con la Matricula inmobiliaria No 140-28732 de propiedad de los 
ejecutados: MONICA CECILIA CORREA NUÑEZ C.C. No 57.429.763 y JORGE 
LUIS COLORADO GALINDO C.C. No 6.892.967, inmueble éste que se encuentra 
embargado, secuestrado y se determinó su avalúo en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE 
PESOS ML ($532.054.512), no existen peticiones de levantamiento de embargo o 
secuestro pendiente de resolver o recursos contra autos que hayan decidido sobre 
desembargo o declarado que el bien es inembargable o decretado reducción de 
embargo.  
 
 

De igual manera es importante acotar que de conformidad con las normas 
antes transcritas y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 
expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, que en la publicación 
(periódico) debe hacerse la advertencia que la diligencia de remate se 
realizara a través de la plataforma LIFESIZE, y los postores deben enviar al 
correo del juzgado j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en 
sobre cerrado y/o en archivo pdf con clave, la cual solo se suministrará con 
una anticipación de 01 hora antes de la realización de la licitación.  
 
 
 

Así las cosas, se procederá a fijar fecha, de conformidad a lo normado en los 
artículos 448, 450, 451 del Código General del Proceso. Siendo importante 
acotar, de conformidad con las normas antes transcritas y el Decreto 
legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho, que en la publicación (periódico) debe hacerse la advertencia 
que la diligencia de remate se realizara a través de la plataforma 
LIFESIZE, y los postores deben enviar al correo del juzgado 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en sobre cerrado con una 
anticipación de 01 hora antes de la realización de la licitación para poder 
hacerles llegar el LINK con la invitación, a efectos de participar en la 
diligencia de remate programada para el día 03 de diciembre de 2021 a las 
10:00 a.m.   Se indica que las publicaciones deben realizarse en un periódico 
de amplia circulación en la localidad como el Meridiano de Córdoba o en la 
emisora La Voz de Montería. El Link es:  
 
 
 https://call.lifesizecloud.com/9915582  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la suspensión del proceso, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: Fíjese el día tres (03) de diciembre de 2021, a las 10:00 a.m., 
para llevar a cabo la diligencia de remate de bien inmueble identificado con 
M.I. No 140-28732 de la ORIP de Montería, de propiedad de los ejecutados: 
MONICA CECILIA CORREA NUÑEZ C.C. No 57.429.763 y JORGE LUIS 

COLORADO GALINDO C.C. No 6.892.967, teniendo como base de postura el 
70% del avalúo en la suma de QUINIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 

https://call.lifesizecloud.com/9915582


CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE PESOS ML ($532.054.512),, 
previa consignación del 40%, a través de título o depósito judicial del Banco 
Agrario de Colombia de esta ciudad, a órdenes de este Despacho Judicial. 
 
TERCERO: Háganse las publicaciones rigurosas de ley de conformidad a lo 
establecido en el canon 450 ejúsdem, en donde se indica que las 
publicaciones deben realizarse en un periódico de amplia circulación en la 
localidad como el Meridiano de Córdoba o en la emisora La Voz de Montería. 
De igual manera es importante acotar que de conformidad con las normas 
antes transcritas y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 
expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, que en la publicación 
(periódico) debe hacerse la advertencia que la diligencia de remate se 
realizara a través de la plataforma LIFESIZE, y los postores deben enviar 
al correo del juzgado j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en 
sobre cerrado con una anticipación de 01 hora antes de la realización de la 
licitación para poder hacerles llegar el LINK con la invitación, a efectos de 
participar en la diligencia de remate programada para el día tres (03) de 
diciembre de 2021, a las 10:00 a.m. 
 
Se indica que las publicaciones deben realizarse en un periódico de amplia 
circulación en la localidad como el Meridiano de Córdoba o en la emisora La 
Voz de Montería, Para lo cual se debe publicar el siguiente LINK en el 
periódico, a efectos que cualquier interesado pueda participar en la diligencia 
de remate programada y los postores deben enviar al correo del juzgado 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en sobre cerrado y/o 
en archivo pdf con clave, la cual solo se suministrará con una anticipación 
de 01 hora antes de la realización de la licitación. 
 
LINK:    https://call.lifesizecloud.com/9915582 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

Sbm. 
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